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Resumen 

 

La investigación busca determinar si el cambio en la forma de 

estimación de las multas (Ley 1340 de 2009, art. 25), de una 

sanción independiente a una dependiente de las ganancias asociadas 

a la fijación de precios, lograría reducir el grado de fijación de 

precios en Colombia. Para ello se simula la trayectoria del grado 

de fijación de precios para los cuatro casos recientes más 

representativos de carteles en Colombia, en dos escenarios: multa 

independiente y multa independiente. El resultado señala que el 

sistema de multa dependiente es más eficiente para reducir el 

grado de fijación de precios, sin embargo, bajo los parámetros 

actuales de la política anti trust, se alcanzará un grado de 

fijación de precios igual a cero entre 189-197 años. Para reducir 

este lapso, se sugiere incrementar la multa como proporción de las 

ganancias asociadas a la fijación de precios. 

 

Palabras clave: legislación anti trust, política anti trust, 

fijación de precios 

JEL: K21, L40, L44 

 

Abstract 

This paper analyzes if changes in the way Colombian antitrust 

policy-maker estimates fines, varying from a scheme where the 

penalty is fixed to a proportional one, reduces the degree of 

price fixing. Simulations of the degree of price-fixing path, were 

estimated for the most significant Colombian cartels observed in 

recent years. The proportional scheme improves upon the fixed 

penalty, since it can reduce the degree of price fixing. The 

primary finding is that under current policy parameters, total 

deterrence (price fixing degree equal to zero) will be achieved in 

189-197 years. In order to reduce that period, the model suggests 

that the severity of punishment should be raised, as a ratio of 

accumulated illegal gains derived from the cartel.  

 

Keywords: antitrust law, antitrust policy, price fixing  

JEL: K21, L40, L44 
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Introducción 
 

La fijación de precios es un fenómeno recurrente en la mayoría de 

países del mundo. En general, la fijación de precios es un estado 

socialmente no deseado, debido a que con esta práctica las firmas 

se apropian de la riqueza de los consumidores a través del poder 

de mercado.  

 

Para hacer frente a este problema, las autoridades anti trust 

optan por sancionar a las firmas infractoras bajo diferentes 

sistemas de multas. El objetivo principal es imponer una sanción 

significativa a aquellas firmas que participen en acuerdos de 

fijación de precios, pese a esto, en algunos casos la multa máxima 

establecida por ley puede no ser suficientemente alta en 

comparación con la ganancia obtenida por el cártel. En la mayoría 

de países la multa máxima está expresada en términos absolutos, o 

como un porcentaje de las transacciones anuales de la firma, sin 

embargo, para lograr mayor disuasión, las sanciones deben ser 

múltiplos de las ganancias obtenidas por las firmas gracias a los 

acuerdos de fijación de precios. Vale la pena destacar el caso de 

Nueva Zelanda, país que tiene uno de los sistemas de multas anti 

trust más sofisticados, en donde la multa se determina como el 

valor máximo entre NZD 10 millones, tres veces la ganancia 

asociada a la fijación, o si esta es desconocida, 10% del valor de 

las transacciones de la firma.1  

 

 

                                                             
1
 Motchenkova y Kort (2006), página 432.  



2 Introducción 

 

Un sistema de sanciones es efectivo en la medida que logre 

disuadir a las firmas de involucrarse en una fijación de precios. 

En términos de Becker (1968), la firma tendrá en cuenta el castigo 

que obtendría en caso de ser descubierta y la probabilidad de ser 

castigada, es decir, tendrá en cuenta el beneficio esperado de 

cometer la infracción. De esta forma, la autoridad anti trust debe 

generar los desincentivos necesarios (valor de la sanción y 

probabilidad de ser sancionado) para impedir la formación de 

carteles. 

 

En Colombia, los casos de fijación de precios son investigados y 

sancionados por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

Anteriormente el sistema de multas contemplaba una sanción máxima 

de 2.000 salarios mínimos, que en algunos casos fue insuficiente 

para desincentivar la formación de carteles. Mediante la Ley 1340 

de 2009 se estableció que la sanción impuesta podría ser hasta el 

150% del valor de la utilidad derivada de la conducta.    

 

La presente investigación busca determinar si el cambio en la 

forma de estimación de las multas logrará reducir el grado de 

fijación de precios en Colombia. Como herramienta teórica se 

utiliza el modelo de Motchenkova y Kort (2006), en el cual se 

plantean dos escenarios: primero, un sistema de multa fija y en 

segundo lugar, un sistema de multa proporcional a la ganancia 

obtenida por la fijación de precios. Para la comprobación empírica 

se realizan simulaciones de la trayectoria del grado de fijación 

de precios (en los dos escenarios) para los cuatro casos más 

representativos de carteles en Colombia. El principal resultado es 

que, bajo los parámetros actuales, se logrará una fijación de 

precios igual a cero no antes de 189 años. Aunque puede ser un 

resultado poco alentador, el análisis de sensibilidad demuestra 

que un incremento en los instrumentos de política (valor de la 

sanción y probabilidad de ser sancionado) permitirá que la 

fijación de precios se reduzca más rápidamente.  
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Este documento consta de cuatro capítulos. En el primero se 

presenta el estado del arte en cuanto a sistemas de multas y 

legislación anti trust. En el segundo capítulo se desarrolla el 

modelo teórico de sanciones anti trust, mientras que en el tercero 

se presentan las simulaciones para el caso colombiano. Por último, 

se exponen las principales conclusiones de la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 
 

1.  Estado del arte 

La primera aproximación formal al tema infracciones y su 

respectiva sanción fue hecha por Becker (1968) en su reconocido 

artículo Crime and Punishment: An Economic Approach. De acuerdo 

con Becker, para tomar la decisión de cometer o no un crimen, un 

agente económico racional analiza el beneficio económico neto 

asociado a dicha actividad. Específicamente, el agente tiene en 

cuenta el ingreso derivado de la decisión de delinquir menos el 

costo, el cual está asociado al castigo que obtendría en caso de 

ser descubierto y la probabilidad de ser castigado. Desde el punto 

de vista de la autoridad encargada de controlar y sancionar las 

infracciones, la metodología propuesta por Becker consiste en 

hallar el nivel de gasto que minimice la pérdida social asociada 

al crimen.  

 

Bajo este esquema, es posible que existan violaciones deseables ya 

que generan una ganancia social neta, debido a que, por ejemplo, 

el beneficio de los productores es mayor que la pérdida de los 

consumidores. De allí surge la importancia de la llamada sanción 

óptima: una sanción muy alta podría impedir que se llevaran a cabo 

infracciones que generarían una ganancia social, pero una sanción 

muy baja podría permitir violaciones (o crímenes) que llevarían a 

una pérdida social. Específicamente, la sanción óptima es igual al 

daño (o perjuicio) causado a los agentes afectados, multiplicado 

por la inversa de la probabilidad de que la multa sea impuesta. De 

esta forma el infractor internaliza los costos y los beneficios de 

la falta cometida, y será inducido únicamente a incurrir en 

violaciones eficientes. 
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Al hablar de infracciones anti trust, el trabajo de Becker (1968) 

es el punto de partida e inspiración para investigaciones 

posteriores. Por su aporte al análisis de crímenes y castigos, a 

partir de Becker se inicia el método de internalización, en el que 

se asume que el propósito principal de las prohibiciones anti 

trust es maximizar la riqueza social. En esta corriente han 

trabajado autores como Landes (1983), Polinsky y Shavell (1992) y 

Gallo et al. (1994), en el desarrollo de modelos en los que la 

autoridad anti trust maximiza la ganancia (o la eficiencia) 

social. Landes (1983) toma la propuesta de Becker (1968) y la 

adapta a casos específicos de infracciones anti trust tales como 

monopolización, carteles y precios predatorios.  

 

El artículo de Polinsky y Shavell (1992) muestra cómo los costos 

de implementación afectan la magnitud óptima de las multas y el 

grado óptimo de esfuerzo por parte de la autoridad competente, es 

decir, la probabilidad de ser atrapado y juzgado. En este modelo 

se presentan dos tipos de costos: costos fijos que no dependen del 

número de infracciones cometidas y costos variables que dependen 

del número de agentes que violan la ley anti trust. El principal 

resultado de la investigación es que la multa óptima es igual al 

perjuicio causado (ponderado por la posibilidad de no ser 

detectado) más el costo variable de imponer la multa. 

 

Por su parte, Gallo et al. (1994) establecen que en Estados 

Unidos, en el período 1890-1954, las sanciones fueron muy bajas 

comparadas con las ganancias extra que las firmas obtuvieron 

gracias a la infracción. La multa máxima era de US$5.000 y rara 

vez se aplicaba. Esto significa que el sistema de multas no era 

ideal para disuadir a las firmas e individuos de cometer 

infracciones anti trust. Entre 1955-1993 se incrementó el valor 

real de las multas tanto para individuos como para firmas. Para 

determinar si las multas habían sido suficientemente altas en el 

período 1955-1993, toman únicamente los casos de fijación de 

precios y utilizan un factor p (probabilidad de ser sancionado) de 
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10%, un mark-up de 10% y elasticidad precio de la demanda 

unitaria. La estimación establece que las sanciones para este tipo 

de infracciones fueron bajas.   

 

Por otro lado, el método de disuasión afirma que el principal 

propósito de la política anti trust es proteger a los consumidores 

de eventuales abusos por parte de firmas infractoras, de manera 

que no se transfiera la riqueza de consumidores a productores. En 

ese orden de ideas, bajo el esquema de disuasión, las multas por 

violaciones anti trust tienen el propósito de disuadir todas las 

eventuales infracciones, incluso aquellas en las que la ganancia 

social sea positiva.  

 

Uno de los más importantes exponentes de este pensamiento es 

Robert Lande. Lande (1982) deja claro que el objetivo principal de 

las prohibiciones anti trust es impedir que las firmas se apropien 

del excedente del consumidor a través del poder de mercado. En 

Averitt y Lande (1997) y Lande (2001) se establece que el objetivo 

más amplio es proteger la soberanía y la posibilidad de elección 

del consumidor. Para sustentar este argumento, el trabajo de 

Kirkwood y Lande (2009) analiza algunos casos recientes de 

investigaciones anti trust en Estados Unidos y concluyen que, a 

pesar de que el pensamiento oficial de los funcionarios es que el 

objetivo de las prohibiciones anti trust es velar por la 

eficiencia, las decisiones de la corte han dado mayor importancia 

a la protección del consumidor. De igual forma, Crandall y Winston 

(2003) encuentran poca evidencia del buen desempeño de las 

autoridades anti trust estadounidenses en términos de procurar la 

eficiencia. 

 

La diferencia entre el método de internalización y el método de 

disuasión no sólo refleja distintas posiciones filosóficas, sino 

también una gran divergencia en cuanto a los costos 

administrativos y la implementación de la legislación anti trust 
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(Wils 2006). En primer lugar, el método de internalización es más 

complicado de implementar en términos prácticos ya que requiere la 

cuantificación de algunos parámetros difíciles de estimar (el daño 

causado a las partes afectadas, y la probabilidad de ser 

castigado). Esto significa que imponer la sanción óptima será 

costoso en términos administrativos, con gran posibilidad de 

cometer un error. Por su parte, el método de disuasión, aunque 

necesita la estimación de la ganancia esperada y la probabilidad 

de ser sancionado, no exige un nivel tan alto de precisión dado 

que sólo requiere que la multa sea mayor que la ganancia esperada 

(descontado por la probabilidad de ser multado). En segunda 

instancia, el método de disuasión tiende a ser más efectivo debido 

a que tiene un mayor efecto moral. Bajo este esquema se transmite 

el mensaje a la comunidad de productores que cometer una falta 

trae como consecuencia una multa; no así en todos los casos bajo 

el método de internalización.     

 

1.1 Ambiente dinámico 

 

El trabajo de Becker está diseñado en un ambiente estático en el 

que no es posible analizar aspectos importantes del proceso del 

crimen, tales como la reincidencia de los infractores (volver a 

cometer una conducta indeseada) o las interacciones estratégicas 

intertemporales. Leung (1991) fue el primero en diseñar un modelo 

dinámico de castigo en el cual la sanción óptima está determinada 

por la solución a un problema de control óptimo. Adicionalmente, 

Leung argumenta que el proceso de cometer un crimen es dinámico, 

de manera que este tipo de modelo es una descripción más acertada 

de la realidad. Leung (1991) demostró que las conclusiones de 

Becker no son válidas en un modelo dinámico, y que las 

implicaciones de los castigos óptimos son muy diferentes de 

aquellas encontradas en el caso estático. Una de las conclusiones 

más relevantes del trabajo de Leung es que la multa que impide la 
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infracción no necesariamente debe ser mayor que el daño inducido 

por la infracción, lo que está en clara oposición con Becker. Este 

resultado se debe a que en el modelo de Leung el flujo de 

ganancias provenientes de la infracción puede mantenerse 

únicamente si el infractor aún no ha sido descubierto. Como 

consecuencia, la probabilidad de ser juzgado del modelo estático 

es reemplazada por la probabilidad condicionada en el esquema 

dinámico, lo que conduce a diferencias en las conclusiones de los 

respectivos modelos.  

 

Al igual que Leung (1991), Feichtinger et al. (2002) desarrollaron 

un modelo intertemporal de crimen y castigo al estilo de Becker 

(1968). En este caso los autores llegan a una solución con 

múltiples estados estacionarios entre puntos de silla, puntos 

inestables y soluciones de esquina. Fent  et al. (1999) plantearon 

un modelo dinámico en la cual la severidad (o nivel) del castigo 

depende no sólo del crimen cometido en ese momento, sino también 

del historial de crímenes del infractor. De esta forma, los 

autores proponen un esquema de ciclo de vida en el cual se modela 

el comportamiento del infractor reincidente a través de la teoría 

de control óptimo. 

 

El trabajo de Garoupa (2001) analiza el trade-off entre el nivel 

de las sanciones y la probabilidad de ser multado. En este modelo, 

las firmas (o individuos) maximizan su función de utilidad 

intertemporal, y la autoridad competente maximiza la función de 

bienestar respecto a la severidad de la sanción y la probabilidad 

de ser castigado. El principal corolario de la investigación de 

Garoupa es que, distinto a lo que tradicionalmente se acepta en la 

teoría económica, la probabilidad de ser multado y el nivel de la 

sanción son herramientas de política complementarias, en lugar de 

sustitutas.  
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En Fent et al. (2002) se plantea un juego en el que interactúan 

los potenciales infractores y la autoridad anti trust. Los dos 

tipos de agentes buscan maximizar su bienestar expresado en 

unidades monetarias, y comparan los resultados obtenidos en los 

equilibrios de Nash de un escenario con información simétrica y 

otro con información asimétrica. La principal conclusión de este 

trabajo es que la tasa de ofensa es menor en el caso de 

información asimétrica, gracias al efecto de disuasión generado 

por la autoridad competente.   

 

En el trabajo de Motchenkova y Kort (2006), sobre el cual se 

profundizará más adelante, los autores utilizan un esquema 

dinámico para establecer si la multa puede lograr un resultado de 

total disuasión en los casos de fijación de precios. 

 

Hylton (2008) creó un modelo dinámico en el cual la sanción para 

violaciones anti trust no sólo debe internalizar el costo social, 

sino que también debe tenerse en cuenta los beneficios 

(innovaciones) generados por la firma en su búsqueda de 

monopolizarse. Según el autor, esta es una perspectiva 

schumpeteriana del castigo en la medida en que la innovación de la 

firma infractora es recompensada. De igual forma, Sidak y Teece 

(2009) optan por ampliar el concepto de competencia no sólo en 

términos de precios, sino también hacia la competencia (o 

innovación) en mejoras en la calidad, método de producción, entre 

otros, del bien en cuestión. 

 

En el caso de Kwak (2010), se analiza cómo la autoridad anti trust 

puede optimizar el efecto disuasión al tiempo que minimiza el 

costo de recolectar información. El resultado indica que cuando 

las evidencias iniciales de la infracción señalan que la conducta 

investigada es anticompetitiva, entonces la autoridad debe tomar 

una postura firme.   
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El artículo de Motchenkova y Kort (2006), previamente mencionado, 

hace parte fundamental de la presente investigación. Estos autores 

buscan determinar si la multa puede arrojar un resultado de total 

disuasión en los casos de fijación de precios. Se hace el supuesto 

que la multa tiene en cuenta todo el historial de la infracción, 

es decir, cuando se descubre una infracción, la autoridad está en 

capacidad de observar todas las rentas acumuladas desde la 

formación del cartel e impone una sanción de acuerdo a esta 

información. En la mayoría de países la multa máxima está 

expresada en términos absolutos, sin embargo, la sanción debería 

ser múltiplo de la ganancia obtenida por las firmas debido a 

acuerdos de fijación de precios (para alcanzar un mayor impacto).  

 

El principal aporte del trabajo de Motchenkova y Kort (2006) es la 

incorporación de un esquema de sanción proporcional (o dependiente 

de las ganancias asociadas a la fijación de precios) en un modelo 

dinámico de maximización de la utilidad intertemporal de una firma 

que está sujeta a implementación anti trust. La conclusión más 

importante es que para el esquema con multas fijas, la total 

disuasión (sin carteles) es posible únicamente cuando la multa es 

tan alta que obliga al cierre de la firma. Este resultado puede 

mejorarse con el esquema proporcional, ya que este último asegura 

total disuasión en el largo plazo, incluso cuando las multas son 

moderadas. El modelo propuesto por Motchenkova y Kort (2006) 

reviste de especial importancia para Colombia, ya que la 

normatividad anti trust del país recientemente migró de un esquema 

de multa fija a un esquema de sanción proporcional (Ley 1340 de 

2009).
2
  

 

 

 

 

                                                             
2
 El caso de un juego de oligopolio en ambiente dinámico es documentado en 

Shapiro (1989), páginas 397-408. 
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1.2 El caso de los leniency programs  

 

En la literatura se conoce como leniency programs al otorgamiento 

de inmunidad o reducción de las sanciones a los infractores de la 

política anti trust, a cambio de cooperación con la autoridad 

competente.  

 

Los leniency programs parten del hecho de que con los incentivos 

adecuados, las firmas infractoras revelarán sus actividades 

ilegales, y de esta forma se logrará reducir el costo social 

asociado a la distorsión de precios, disminuir la formación de 

carteles al igual que la duración de los mismos.
3
 Existen diversas 

maneras en las que los programas de inmunidad pueden contribuir 

con la implementación de las normas anti trust. Esto dependerá de 

las exigencias para otorgar la reducción de las sanciones (aporte 

de pruebas, investigación de las firmas relacionadas, confesión de 

la falta, entre otros) y de la naturaleza de la infracción (faltas 

que comente una única firma, o un conjunto de firmas, como es el 

caso de los carteles). Los principales efectos positivos de los 

leniency programs se pueden enunciar de la siguiente manera.
4
 

 

a. Mayor eficiencia en la recolección de evidencia 

Para que una firma sea declarada culpable de violación anti trust, 

la autoridad competente debe reunir distintas evidencias que 

prueben la existencia de la infracción. Con el uso de un programa 

de inmunidad, la autoridad anti trust crea los incentivos para que 

las firmas confiesen la infracción cometida y aporten las pruebas 

del caso. De esta forma, no sólo es más eficiente la recolección 

de la evidencia necesaria, sino que también se reducen el tiempo y 

los costos asociados a la investigación.  

 

                                                             
3
 Las firmas pueden suministrar información a la autoridad anti trust antes de la 

apertura de la investigación, o en caso que ya esté en curso una investigación, 

pueden ayudar a esclarecer los hechos.  
4
 Ver Wils (2006 b). 
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El trabajo de Kaplow y Shavell (1994) fue uno de los primeros en 

señalar los beneficios de una política que indujera a que los 

infractores declararan sus propias faltas (self-reporting). Los 

principales resultados de su investigación son que los leniency 

programs reducen los costos de la autoridad anti trust asociados a 

la investigación, y adicionalmente, permiten que una firma aversa 

al riesgo obtenga una multa fija, en lugar de enfrentarse a una 

sanción estocástica en caso de no-cooperación.   

 

 

b. Mayor dificultad en la formación y continuidad de carteles 

Para la formación y sostenimiento de un cartel es necesaria gran 

coordinación entre las firmas implicadas. Los miembros del cartel 

deben coordinar su comportamiento, las estrategias colusivas, y 

definir los mecanismos para que cada parte obtenga un incremento 

de sus ganancias. Adicionalmente, es necesario crear un esquema de 

vigilancia que certifique el cumplimiento de los compromisos por 

parte de cada uno de los miembros. Un programa de inmunidad 

diseñado correctamente debe generar los incentivos necesarios para 

que una firma incumpla las obligaciones adquiridas con el cartel y 

denuncie la conducta ilegal ante la autoridad anti trust, de 

manera que el cartel tenga menores posibilidades de mantenerse en 

el tiempo. 

  

El efecto de disuasión de los leniency programs sobre la formación 

y estabilidad (o duración) de los carteles dependerá de tres 

factores: el descuento esperado por informar, la probabilidad de 

ser descubierto y sancionado en caso de no informar, y la 

rentabilidad del cartel.  
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Dentro de los posibles efectos negativos se destacan 

 

a. Reducción del nivel de sanciones  

Un programa de disminución de penas a cambio de cooperación 

indudablemente llevará a una reducción del promedio de las multas 

impuestas, de manera que el poder de disuasión de la política anti 

trust puede verse disminuido. Por esta razón es necesario el 

diseño e implementación de políticas en las que el efecto positivo 

de los leniency programs sea mayor que su contraparte negativa.  

 

Una manera de generar los incentivos correctos es incrementar la 

multa en caso de no-cooperación. Por ejemplo, si la reducción de 

la sanción por cooperación corresponde a 33%, el efecto negativo 

de esta medida puede contrarrestarse con un incremento en la multa 

de 50% en caso de que la firma no coopere.
5
 Otra forma de reducir 

el impacto negativo de la disminución de las sanciones es que la 

autoridad competente incremente los requerimientos de información 

para otorgar un menor castigo. En caso que el primer informador no 

suministre los datos (o información) suficientes requeridos por la 

autoridad, ésta tendrá que reducir las sanciones de segunda y 

tercera firma informadora, de manera que no se logra el efecto 

deseado.    

 

b. Dependencia exclusiva del leniency program 

Como se mencionó anteriormente, uno de los principales factores 

que determinan la efectividad de un leniency program es el riesgo 

percibido por las firmas de ser descubiertas y sancionadas. La 

autoridad anti trust perderá credibilidad si durante un período 

prolongado no detecta y sanciona una infracción distinta a 

aquellas en las que las firmas auto-informaron sus actividades. De 

esta forma, las firmas le asignarán una probabilidad de ser 

sancionadas cercana a cero, por tanto la política de reducción de 

penas no será efectiva.  

                                                             
5
 Ver Wills (2006 b), página 28.  
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c. Facilidad en la creación y sostenimiento de carteles 

En el caso de un cartel, podría presentarse que cada uno de sus 

miembros informara sobre sus actividades, de manera que todos 

obtuvieran una reducción de la sanción. Esto incrementaría sus 

ganancias por la actividad ilícita y habría incentivos, tanto para 

los miembros del cartel como para otras firmas, para coludir. Para 

evitar este tipo de mal uso del programa de inmunidad se hace 

necesario otorgar únicamente la reducción (o anulación) de la 

multa al primer informante.  

 

Si una firma participa en distintos carteles a la vez, o pertenece 

a varios carteles a través del tiempo, podrá obtener reducción de 

sanciones en cada una de estas actividades ilícitas. Para 

evitarlo, es importante otorgar inmunidad –tal como se mencionó 

previamente- sólo a la primera firma informante, y no permitir que 

empresas reincidentes se acojan al programa de disminución de 

multas.  

 

Motta y Polo (2003) señalaron que la principal consecuencia de los 

programas de inmunidad es inducir las firmas a coludir. Los 

autores recomiendan que los leniency programs sean utilizados 

únicamente en caso que la autoridad anti trust tenga un 

presupuesto limitado y necesite una importante reducción de 

costos. Por su parte, Spagnolo (2000) indicó que los esquemas de 

self-reporting que reducen las sanciones no tienen ninguna 

incidencia sobre el comportamiento de las firmas, sin embargo, 

recompensar (no disminuir las sanciones) a las firmas que 

denuncien sus propias actividades ilícitas tendría un impacto 

significativo en la reducción de carteles. 
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1.3 Legislación anti trust en Colombia 

 

El origen de la legislación anti trust se remonta al año 1890, 

cuando en EE.UU. se estableció el llamado Sherman Act que prohíbe, 

en primer lugar, las acciones (contratos, conspiraciones, 

fusiones, entre otros) que restrinjan el comercio y la 

monopolización.
6
 En 1914 se prohibió la discriminación de precios, 

las fusiones, la exclusión del comercio, y la restricción de la 

distribución de bienes o servicios a través del Clayton Act. En 

ese mismo año entró en vigencia el Federal Trade Commission (FTC) 

Act que creó una entidad federal independiente (la FTC) con la 

autoridad para implementar políticas que regulen la competencia 

desleal y las conductas discriminatorias. Aunque estos tres 

preceptos no son la totalidad de la normatividad anti trust en 

EE.UU., sí constituyen las bases del derecho de competencia no 

sólo para Estados Unidos sino también para el mundo entero, ya que 

las medidas legislativas tomadas en EE.UU. a favor de la 

competencia fueron adaptadas primero en los países europeos y 

posteriormente en el resto del mundo.
7
  

 

En Colombia, la legislación en materia de competencia se remonta a 

la Ley 155 de 1959 por la cual se dictan algunas disposiciones 

sobre prácticas comerciales restrictivas. En esta ley se prohíben 

“los acuerdos o convenios que directa o indirectamente tengan por 

objeto limitar la producción, abastecimiento, distribución o 

consumo de materias primas, productos, mercancías o servicios 

nacionales o extranjeros y en general, toda clase de prácticas y 

procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre 

competencia y a mantener o determinar precios inequitativos” (art. 

1).
8
 

                                                             
6 
El Sherman Act sanciona el intento de una firma por convertirse en monopolio, 

pero el poder de monopolio no es ilegal en sí mismo.  
7
 Ver Motta (2004) capítulo 1 para mayor información sobre la política de 

competencia en Estados Unidos y Europa.  
8
 Sobre la evolución de la legislación anti trust en los países de América Latina 

y el Caribe, ver Márquez (2010). 
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Posteriormente, el Gobierno Nacional creó la Superintendencia de 

Regulación Económica a través del Decreto 1653 de 1960. La nueva 

entidad, que dependía de la rama ejecutiva, se encargaba de 

estudiar y aprobar, con criterio económico y técnico, las tarifas 

y reglamentos de servicios públicos como energía eléctrica, 

acueducto, alcantarillado, entre otros. Adicionalmente, la 

Superintendencia tenía como función intervenir en los estudios de 

costos y regular los precios de la canasta familiar que estaban 

bajo el control gubernamental. 

 

En 1968 el Gobierno liquidó la Superintendencia de Regulación 

Económica y creó la Superintendencia Nacional de Precios. La 

principal función de la nueva Superintendencia era implementar la 

política del Gobierno en materia de precios y, de acuerdo con los 

estudios de costos de producción, fijar los precios de los 

artículos de primera necesidad, consumo popular, o uso doméstico.  

 

Mediante la expedición del Decreto 1918 de 1968, el Gobierno 

Nacional reestructuró el Ministerio de Fomento (se convirtió en el 

Ministerio de Desarrollo Económico) y crea la Superintendencia de 

Industria y Comercio (SIC). Más adelante, mediante el Decreto 201 

de 1974, el ejecutivo reestructuró la Superintendencia Nacional de 

Precios y la convirtió en la Superintendencia Nacional de 

Producción y Precios, con funciones no sólo de control sino 

también de fijación de políticas de precios.  

 

La gestión de la Superintendencia Nacional de Producción y Precios 

dejó en evidencia la necesidad de separar las funciones de 

fijación y control de precios. Por este motivo, el Gobierno 

Nacional designó el estudio y análisis de tarifas de precios de 

diferentes sectores económicos a distintas entidades, con la 

facultad de fijar los precios en su respectivo sector. Mediante el 

Decreto 149 de 1976 se suprime la Superintendencia Nacional de 

Producción y Precios, se redistribuyen sus funciones y se revisa 
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la organización administrativa de la SIC. Adicional a las 

funciones establecidas en el Decreto 201 de 1974, la SIC asume las 

funciones de dirección, control y coordinación en materia de 

propiedad industrial y servicios administrativos e industriales. 

 

En la Carta Política de 1991 se estableció la libre competencia 

como un derecho constitucional, y se ordenó la intervención del 

Estado para impedir que se restrinja la libertad económica y que 

se abuse de la posición dominante en el mercado (arts. 333 y 334). 

En línea con lo establecido en la nueva Constitución, en 1992 se 

expidió el Decreto 2153 el cual reestructura la SIC, asigna 

funciones a cada una de sus dependencias, establece el valor 

máximo de las sanciones y define las prácticas que se consideran 

como restricciones a la competencia (ver anexo E).  

 

En materia de competencia desleal, con la expedición de la Ley 446 

de 1998, a la SIC se le asignaron las funciones relacionadas con 

la promoción de la competencia y prácticas comerciales 

restrictivas.
9
  

 

1.3.1 Estado actual 

 

La modificación más reciente a la normatividad de competencia está 

consignada en la Ley 1340 de 2009, la cual tiene por objeto 

actualizar la normatividad en materia de protección de la 

competencia para adecuarla a las condiciones actuales de los 

mercados, facilitar a los usuarios su adecuado seguimiento y 

optimizar las herramientas con que cuentan las autoridades 

nacionales para el cumplimiento del deber constitucional de 

proteger la libre competencia económica en el territorio nacional.  

 

                                                             
9
 Tomado de www.sic.gov.co 
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La Ley 1340 de 2009 introdujo cambios importantes frente al 

Decreto 2153 de 1992, dentro de los cuales se destacan los 

siguientes. En primer lugar, la mencionada norma estableció a la 

SIC como autoridad única de competencia en todos los sectores de 

la economía. Esto significa que las funciones en materia de 

protección o defensa de la competencia realizada por otras 

entidades, pasaron a ser ejercidas por la SIC.
10 
 

 

En segunda instancia, la Ley 1340 de 2009 incrementó el valor de 

la multa máxima de 2.000 SMMLV (salario mínimo mensual legal 

vigente) a 100.000 SMMLV para personas jurídicas y de 300 a 2.000 

SMMLV para personas naturales (cuadro 1). Adicionalmente, es 

posible que la multa impuesta sea el 150% del valor de la utilidad 

derivada de la conducta.
11
   

 

 

Tabla 1-1: Colombia, sanción máxima permitida para infracciones 

anti trust 

 

Decreto 2153 de 1992 Ley 1340 de 2009 

 

SMMLV Pesos 2011 

Persona 

jurídica 
2.000 $1.071.200.000 

Persona natural 

(repre. legal) 
300 $ 160.680.000 

 

 

SMMLV Pesos 2011 

Persona 

jurídica 

100.000 

ó 150% 

$53.560.000.000 

ó más 

Persona 

natural 
2.000 $1.071.200.000 

 

SMMLV: Salario mínimo mensual legal vigente. Fuente: Decreto 2153 de 1992, Art. 4 

Num. 15 y 16, Ley 1340 de 2009 Arts. 25 y 26. 

 

 

Por último, la normatividad colombiana ofrece la figura de 

garantías, la cual permite que durante el curso de la 

investigación, el Superintendente de Industria y Comercio podrá 

ordenar la clausura de la investigación cuando, a su juicio, el 

presunto infractor brinde garantías suficientes de que suspenderá 

o modificará la conducta por la cual se le investiga (Decreto 2153 

                                                             
10
 Dentro de las entidades a las cuales les fueron quitadas competencias (o 

funciones) para ser reasignadas a la Superintendencia de Industria y Comercio se 

encuentran la Comisión Nacional de Televisión, Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, Superintendencia Financiera, Departamento Administrativo 

de Aeronáutica Civil, y Superintendencia de Puertos y Transporte. 
11
 La multa será el valor máximo entre 100.000 SMMLV y 150% de la utilidad 

generada por la conducta. 
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de 1992, art. 52). La Ley 1340 de 2009 mantuvo el esquema de 

garantías, y adicionalmente abrió la posibilidad de que las firmas 

o personas infractoras sean exoneradas total o parcialmente de la 

multa en caso que informen a la autoridad de competencia acerca de 

la existencia de dicha conducta y/o colaboren con la entrega de 

información y de pruebas, incluida la identificación de los demás 

participantes, aún cuando la autoridad de competencia ya se 

encuentre adelantando la correspondiente actuación (art. 14).
12
 

 

En términos generales, para aceptar las garantías ofrecidas por 

las firmas infractoras, la SIC hace tres exigencias:  

i. La terminación de las prácticas por las cuales las empresas 

fueron investigadas. 

ii.  Mecanismos de seguimiento a través de los cuales se 

verifique el cumplimiento del punto i), y se compruebe que 

las firmas no han reincidido en tales violaciones.  

iii. La constitución de una garantía bancaria o póliza de seguro 

a favor de la SIC. En ocasiones la SIC determinó que el 

valor de la póliza de seguro debía ser equivalente al 100% 

de la sanción máxima (2.000 SMMLV) que podría imponer esta 

entidad por la violación a las normas presuntamente 

transgredidas.   

 

 

Las medidas de garantías y exoneración hacen parte del leniency 

program de la SIC y, tal como se mencionó anteriormente, son 

utilizadas para reducir los costos operativos de detección de 

infracciones (recolección de información) y para dificultar la 

creación y continuidad de los acuerdos violatorios.
13
 

 

 

 

                                                             
12
 El instigador o promotor de la conducta no podrá acceder a los beneficios.  

13
 Ver Wils (2006b), Motta y Polo (2003), Hamaguchi et al (2009) y Brenner 

(2009).   



 

 
 

2. Modelo de sanciones para violaciones anti trust 

Tal como se mencionó previamente, la legislación colombiana en 

materia de protección de la competencia fue reformulada a través 

de la Ley 1340 de 2009. Una de sus principales modificaciones fue 

el incremento de la sanción máxima permitida para infracciones 

anti trust de 2.000 SMMLV a 100.000 SMMLV para personas jurídicas. 

Adicionalmente, el artículo 25 de la norma citada indica que el 

beneficio obtenido por el infractor a raíz de la conducta es un 

factor que determinará el valor de la multa.   

 

Debido a estas modificaciones, como marco teórico para el análisis 

del caso colombiano se eligió el modelo Motchenkova y Kort (2006) 

que muestra dos escenarios. En el primero, la sanción impuesta a 

las firmas cartelizadas es fija, es decir, no guarda relación con 

las ganancias o beneficios de las firmas. En este caso, la firma 

infractora presenta un grado de fijación de precios positivo 

durante todo el horizonte temporal. En el segundo escenario, la 

sanción es una proporción ( ) de las ganancias obtenidas por la 

firma gracias a la fijación de precios, y se logra una fijación de 

precios igual a cero por parte de la firma.  

 

El caso colombiano de fijación de precios guarda similitud con el 

modelo de Motchenkova y Kort (2006). Si bien el sistema de multas 

anti trust en Colombia no era precisamente del multa fija bajo los 

lineamientos del Decreto 2153 de 1992, y tampoco puede catalogarse 

estrictamente como de multa proporcional con el esquema 

establecido en la Ley 1340 de 2009, el modelo teórico ofrece la 

oportunidad de analizar los casos extremos en cada uno de los 
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escenarios del sistema de sanciones colombiano, a saber, multa 

fija y multa proporcional.  

 

2.1 Modelo de control óptimo: esquema general 

 

En esta sección se explica el esquema general del problema 

intertemporal de optimización de una firma maximizadora de 

beneficios que participa en un cartel.  

 

a) Dinámica de la renta acumulada por la fijación de precios  

La renta acumulada por la fijación de precios , es la variable 

estado del modelo y aumenta según el grado de fijación de precios 

(u ofensa). Al utilizar una escala continua de tiempo, la dinámica 

de la renta acumulada por la fijación de precios es igual a 
14
 

 

                      (1) 

 

 

 es el cambio de la variable estado – que suma las ganancias 

desde el momento 0 hasta t-, donde  es el grado de fijación de 

precios de la firma en el momento t, y  es la riqueza inicial de 

la firma antes que inicie el horizonte de tiempo de la 

infracción.
15
 La expresión (1) se deriva del excedente del 

productor, cuando éste incrementa el precio por encima del nivel 

competitivo.
16
 Por definición, en el caso de existencia de fijación 

de precios el valor de z es positivo. Al utilizar una función de 

                                                             
14 

Para simplificar el análisis en esta sección se supone que  sin embargo, 

relajar este supuesto no varía los resultados principales del modelo.   
15 

El grado de fijación de precios se define como   , donde  es el precio 

de monopolio, p el nivel de precios acordado por las firmas del cártel y c el 

costo marginal de la industria. De esta forma, . 
16 

Los detalles de la expresión (1) sobre la dinámica de la renta acumulada por 

fijación de precios, se encuentran en el apéndice de Motchenkova y Kort (2006). 

Es preciso señalar que los autores utilizan una función de demanda unitaria, 

, sin embargo, la generalización a una forma funcional de tipo    

no modifica los resultados del modelo.  
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demanda lineal, la ganancia – o excedente del productor- puede 

expresarse como una función estrictamente cóncava de z. Para mayor 

detalle, ver anexo B. 

  

Una de las principales razones para introducir la variable estado 

en forma de renta acumulada por la fijación de precios, es el 

hecho que en los manuales de sanciones anti trust de EE.UU., la 

Unión Europea y ahora Colombia, las multas están basadas en  las 

ganancias asociadas a la fijación de precios durante el período e 

infracción. 

     

b) Función de beneficio 

La ganancia instantánea asociada a la fijación de precios se 

expresa como .
17
 Esta función implica que la ganancia 

marginal de las firmas es siempre positiva y estrictamente 

decreciente en el intervalo . Adicionalmente, para cada 

nivel positivo de fijación de precios, la ganancia también es 

positiva. La ganancia instantánea en el momento t siempre estará 

influenciada por la renta acumulada en la fijación de precios. 

Esta variable también mide la experiencia de la firma en la 

formación de carteles. A mayor experiencia de la firma, será más 

eficiente para formar colusiones y obtendrá una mayor ganancia. 

Esta influencia está reflejada en el término , que entra de 

forma aditiva en la función objetivo de la firma. 

 

c) Política de implementación  

Se supone la existencia de una autoridad anti trust cuyo propósito 

es minimizar la pérdida del excedente del consumidor, por lo cual 

procurará eliminar cualquier grado de fijación de precios. La 

sanción se modela como una función lineal creciente de la ganancia 

acumulada por fijación de precios, y se puede expresar como 

 

                                                             
17
 Esta función se obtiene del modelo microeconómico de fijación de precios. Ver 

apéndice de Motchenkova y Kort (2006).  



24 Análisis de multas por fijación de precios en Colombia 

 

                       (2) 

 

Adicionalmente, la especificación de la función de sanciones 

satisface las siguientes especificaciones 

i. Es estrictamente creciente en el nivel de ofensa 

ii. Las firmas que no forman coaliciones no son sancionadas 

bajo ninguna circunstancia:  

iii. Cualquier nivel positivo de ofensa puede ser sancionado: 

 para algún , lo que es equivalente a 

 para algún . Esto implica que si la firma ha 

violado la ley en el período actual y ha participado en el 

cartel en períodos previos, la multa se impondrá teniendo 

en cuenta todas las ganancias acumuladas debido a la 

fijación de precios ( ), y no sólo de acuerdo al grado 

de ofensa actual, .  

 

d) Costo de ser castigado 

El costo de ser castigado en el momento t es igual al valor 

esperado de la multa. Puede ser definido como múltiplo de la 

probabilidad de ser descubierto (p), por el grado de fijación de 

precios en el momento t, por el nivel de castigo, que a su vez 

depende del tiempo.  

 

Sanción esperada ,                 (3) 

 

De esta forma, la sanción esperada está determinada por la 

ecuación (3), donde  es la probabilidad de ser castigado en el 

momento t, y  es la multa, que puede expresarse como fija o 

como función de las ganancias acumuladas.  

 

e) Problema de optimización 

La firma que decide tener un grado de fijación de precios positivo 

se enfrenta al siguiente problema de maximización intertemporal: 
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       (4) 

s.a  

 

 

Donde r es el factor de descuento. La función objetivo J(q(t)) es 

el flujo descontado de las ganancias asociadas a la fijación de 

precios. El término representa la renta instantánea 

obtenida de la colusión y el término  muestra el posible 

castigo que tendrá la firma en caso de ser atrapada. A mayor 

colusión, mayor será  y mayor será la multa esperada. El 

término  representa la experiencia de la firma en formación de 

carteles, lo cual incrementa el nivel de beneficio. 

  

El hamiltoniano se expresa como 

 

 

Donde  es el factor multiplicador. El hamiltoniano es 

diferenciable para todos los valores no negativos de la variable 

estado  y para todos los valores de la variable control  en 

el rango .  

 

2.2 Modelo de sanción expresada como una suma fija 

 

En esta sección se asume que la multa no depende de las ganancias 

acumuladas. La política de la autoridad anti trust se resume en 

que la tasa de implementación es constante , y 

cuando la firma es juzgada la sanción está dada por 
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El análisis de esta sección señala que la sanción fija (o cota 

superior  permitida por ley) nunca es suficientemente alta 

para alcanzar una fijación de precios igual a cero. Por 

simplicidad se supone que no hay tasa de descuento (r=0), que el 

horizonte de tiempo es finito ( ), por tanto las condiciones 

de transversalidad son .  

 

Las condiciones de optimalidad se definen como  

 

                   (5) 

 

                      (6) 

 

De la expresión (7) se llega a . Al resolver esta ecuación 

diferencial para el caso de horizonte finito de tiempo se obtiene 

, y por tanto .
18
 Esto permite concluir 

que el hamiltoniano de la ecuación (5) es estrictamente cóncavo 

respecto a z. Por tanto, la condición (6) es equivalente a , 

lo que lleva a 

 

                     (7) 

 

Dinámica estado-control 

Después de sustituir (7) en (1), la ecuación diferencial que 

describe la dinámica de la variable estado se expresa como 

 

                  (8) 

 

La solución general para esta ecuación diferencial tiene la forma 

 

                                                             
18
 Para el caso de r=0 se obtiene , sin embargo, con r>0 
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Donde c1 es una constante determinada por la condición inicial 

. El principal resultado es que en el modelo de control 

óptimo, donde , el estado de no colusión tiene 

lugar cuando . Infortunadamente, el 

sistema de multa fija no siempre funciona. Para  

para algún t, el resultado sin fijación de precios no es posible 

en todo el horizonte temporal.  

 

 

2.3 Modelo con multa proporcional  

 

En esta sección se modelará una multa que sea proporcional a las 

ganancias obtenidas a través de la fijación de precios.  

 

a) Maximización de la utilidad 

Las condiciones de optimalidad se derivan de 

 

                            (9) 

                        (10) 

 

De donde se obtiene 

                        (11) 

 

Dado que la fijación de precios está acotada al intervalo [0,1], 

la condición (11) es equivalente a  
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De la ecuación (11) se concluye que el grado óptimo de fijación de 

precios por parte de la firma es una función decreciente de la 

sanción y la probabilidad de ser capturado. Esto se debe a que, en 

primer lugar, la firma maximizadora de beneficios reducirá el 

grado óptimo de fijación de precios en respuesta a un incremento 

en la probabilidad p. En segunda instancia, un incremento en la 

ganancia acumulada debido a la colusión también aumenta la sanción 

esperada, lo que es un incentivo extra para que la firma reduzca 

el grado de fijación de precios. Esto permite que el sistema 

converja gradualmente a un resultado socialmente deseable sin 

casos de fijación de precios.  

 

Al sustituir (12) en (1) y (11) se obtiene el siguiente sistema de 

ecuaciones diferenciales  

 

           (12) 

 

El estado estacionario se obtiene al interceptar las líneas  y 

, por tanto se define como  

 

 

b) Análisis de estabilidad 

Para estudiar la estabilidad del sistema (12), se debe analizar el 

determinante de la matriz jacobiana, evaluado en el estado 

estacionario . Dado que  y , el estado 

estacionario es un punto de silla. En general, con valores 

arbitrarios de los parámetros (y valores arbitrarios en el estado 

estacionario), la matriz J tiene dos valores propios de signo 

opuesto y el estado estacionario es un punto de silla local. Esto 

significa que existen muchos puntos cercanos al punto de 

equilibrio tales que, si el sistema empieza en alguno de estos 
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puntos de la vecindad, la trayectoria llevará al punto de 

equilibrio en .  

 

 

 

En el largo plazo puede obtenerse el resultado de total disuasión 

ya que  es el punto de equilibrio del modelo. La firma que 

maximiza beneficios bajo un esquema de sanción proporcional, 

gradualmente reducirá el grado de violaciones hasta cero. Sin 

embargo, hay una excepción: para  el grado de fijación de 

precios alcanza su máximo. El parámetro  influye únicamente en la 

velocidad de convergencia hacia el estado estacionario, pero no 

sobre el valor de estado estacionario de la variable control. Al 

decidir sobre el tiempo para detener la violación, la firma puede 

comparar la sanción y el beneficio esperado. En consecuencia, un 

equilibrio de largo plazo sin fijación de precios se consigue 

siempre que  la multa esperada también aumente cuando el beneficio 

de la fijación de precios se incremente.    

 

Para hallar las trayectorias de las variables estado, control y 

co-estado, considérese 19  

 

 

 

Al sustituir el anterior resultado en (1) se obtiene 

. Nótese que  nunca conduce a una fijación de precios nula  

ya que (11) implica que la mejor repuesta de la firma es .  

 

                                                             
19 Se puede obtener una solución analítica para las variables únicamente cuando 
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Con  de las ecuaciones (11) y (12) se obtiene 

 

                  (13) 

 

No es posible obtener una solución analítica para la ecuación 

diferencial (13).  

 

c) Análisis de sensibilidad 

En esta sección se investiga la dirección en la que se moverá el 

punto de silla cuando hay cambios en el valor de los parámetros. 

Los principales parámetros de interés son aquellos relacionados 

con el sistema de multas, es decir  y p. El resultado del 

ejercicio de sensibilidad dará algunos indicios para escoger el 

nivel de implementación (p) óptimo, tal que se minimice el grado 

de fijación de precios en el estado estacionario.  

 

Como resultado de las condiciones de optimalidad se obtiene  

 

                 

                    (14) 

 

 

El cálculo de las derivadas totales de (14) respecto a los 

parámetros  y p (solución por regla de Cramer) arroja los 

siguientes resultados
20
 

 

     y       

 

Esto significa que el valor de equilibrio de estado estacionario 

del precio sombra se reduce cuando la pendiente de la función de 

sanción (  aumenta, o la tasa de implementación (p) aumenta. La 

                                                             
20
 Ver anexo C. 
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razón es que a mayor  o p, la riqueza acumulada aumentará el 

castigo esperado mucho más rápido que en el caso cuando  o p son 

bajos. De la misma forma se pueden derivar las expresiones  

 

   ,    

 

Las anteriores expresiones significan que un incremento en  o p 

podría reducir la renta acumulada (por colusión) en el equilibrio, 

por tanto las firmas tratarán de reducir sus ganancias para 

obtener un castigo menor.  

 

Para el caso de  y   se encuentra que  =  . De esta forma, 

se puede concluir que no existe efecto de un cambio en la 

probabilidad o en la severidad de la multa sobre el valor de 

equilibrio del grado de fijación de precios. Del modelo se puede 

derivar que la existencia de la solución z*=0 como valor de estado 

estacionario, no depende del tamaño de los parámetros  y p. El 

cambio en  o p solamente influye en el momento del tiempo en que 

se alcanza z*=0: a mayor  o p, más pronto se tendrá un nivel nulo 

de fijación de precios. En consecuencia, el grado de fijación de 

precios es menor en cada instante de tiempo y las ganancias 

acumuladas totales producto de la colusión son menores. 

Adicionalmente, esta política permite reducir los costos sociales, 

siempre que se puedan bloquear las violaciones de forma temprana y 

de esta manera, reducir los esfuerzos de control por parte de la 

autoridad anti trust.  

 

Al calcular las derivadas parciales de la variable estado respecto 

a los parámetros principales del esquema de sanciones, se obtiene 

la siguiente proposición. 
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Proposición: i) Bajo las políticas que generan poca disuasión (por 

ejemplo, cuando  es bajo), los efectos de la probabilidad de 

detección y la severidad del castigo sobre el poder de disuasión 

en el estado estacionario son iguales. ii) Cuando  es alto, el 

efecto de un aumento en la probabilidad de castigo sobre el poder 

de disuasión de la multa en estado estacionario es mucho más 

fuerte.
21 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
21
 Ver anexo C para la prueba de esta proposición.  



 

 
 

3. El caso colombiano de fijación de precios 

En materia de investigaciones por violaciones anti trust, la 

Superintendencia de Industria y Comercio reportó que en el período 

2000-2010 realizó 137 investigaciones por casos de violación a las 

normas de competencia.
22
 De las 137 investigaciones realizadas por 

la SIC en el período de referencia, 45 (32,8%) fueron resueltas 

por medio de una sanción (ver Tabla 3-1). En promedio, cada una de 

las firmas implicadas en estas 45 investigaciones obtuvo una multa 

cercana a 650 SMMLV.  

 

Por otro lado, 41 (de 137) investigaciones fueron terminadas 

debido al ofrecimiento de garantías, dentro de las cuales se 

destaca que en 23 investigaciones las firmas implicadas aceptaron 

haber cometido la falta por la cual fueron investigadas. La póliza 

de garantía ofrecida por las firmas fue, en promedio, 1.116,4 

SMMLV en el período 2000-2010, tal como se evidencia en la Tabla 

3-2. Adicionalmente, en 44 investigaciones la SIC determinó que no 

existe fundamento legal o probatorio para multar a los 

investigados (casos finalizados por archivo).  

 

En cuanto al tipo de conductas investigadas, la Tabla 3-1 señala 

que la gran mayoría de las investigaciones se llevaron a cabo por 

presuntos acuerdos contrarios a la libre competencia. En segundo 

lugar se encuentran las integraciones no informadas, seguidas por 

abuso de la posición dominante. El siguiente lugar lo ocupan 

aquellas investigaciones en que las firmas supuestamente 

                                                             
22
 Las 137 investigaciones corresponden a investigaciones que, con corte a 

diciembre 1 de 2010, ya habían sido culminadas. 
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cometieron acuerdos contrarios a la libre competencia y abuso de 

la posición dominante de manera simultánea.
23 
 

 

Tabla 3-1: Número de investigaciones concluidas según tipo de 

infracción y determinación final de la Superintendencia de 

Industria y Comercio, 2000 – 2010 

 

  Garantías Sanción Archivo Caducidad Otro Total 

1. Acuerdos contrarios a la 

libre competencia (Dec. 

2153 1992 art. 47 y Ley 155 

1959 art. 1)  

25 26 29 3 - 83 

2. Actos contrarios a la 

libre competencia (Dec. 

2153 1992 art. 48)  

- 1 6 - - 7 

3. Abuso de la posición 

dominante (Dec. 2153 1992 

art. 50)  

6 5 3 - - 14 

4.  Integración no 

informada (Ley 155 1959 

art. 4)  

4 10 4 2 - 20 

5. Puntos 1 y 2 - 2 1 - - 3 

6. Puntos 1 y 3 6 1 - - 2 9 

7. Otros     1     1 

Total  41 45 44 5 2 137 

Fuente: diseño del autor con base en Superintendencia de Industria y Comercio 

 

 

Investigaciones por fijación de precios 

 

Dentro de los 137 casos o investigaciones realizadas por la SIC, 

se encuentra que en 40 de ellos se presume que las firmas 

incurrieron en fijación de precios. En 21 casos las firmas son 

investigadas únicamente por violación al Decreto 2153 de 1992, 

art. 47, num. 1, mientras que en los restantes 19 casos hay 

indicios de que las empresas infringieron más de una prohibición.
24
  

 

En cuanto a la decisión tomada por la SIC para la culminación de 

las investigaciones por fijación de precios, 22 casos fueron 

resueltos por ofrecimiento de garantías, 10 por sanción, se 

archivaron 7 casos y 1 fue cerrado por caducidad (Tabla 3-2). En 

                                                             
23 

Las definiciones de acuerdos y actos contrarios a la libre competencia y de 

abuso de la posición dominante se encuentran en el anexo E.  
24
 Por ejemplo, la Resolución 187 de 2001 abrió investigación en contra de 

algunas firmas dedicadas a la fabricación de productos de arcilla (ladrilleras) 

por presunta violación de los numerales 1 y 4 del artículo 47, y 1, 4 y 5 del 

artículo 50 del Decreto 2153 de 1992.   
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este punto se pueden citar diferencias importantes entre los casos 

de fijación de precios y el agregado de las 137 investigaciones. 

En primer lugar, se destaca el hecho que más de la mitad de los 

casos de fijación de precios fueron resueltos por medio de la 

figura de garantías, mientras que para el total de 137 

investigaciones esta proporción es cercana a 30%. Esto sugiere que 

el leniency program de la SIC parece tener un mayor poder de 

disuasión sobre aquellas firmas que incurrieron en fijación de 

precios, en especial si se tiene en cuenta que en 13 

investigaciones las firmas implicadas aceptaron su culpabilidad 

sobre la falta de la cual se les acusaba.  

 

En segunda instancia, el porcentaje de investigaciones finalizadas 

con multas es inferior en el caso de fijación de precios 

(diferencia de 7,8 puntos porcentuales, p.p.). Por último, existe 

una amplia diferencia entre los porcentajes de casos resueltos por 

archivo. Dado que los casos de fijación de precios fueron 

cerrados, en su mayoría, por ofrecimiento de garantías, no fue 

necesario que la SIC llevara a término la investigación y que 

conceptuara sobre la culpabilidad o inocencia de las firmas 

implicadas. De esta forma, la participación porcentual de los 

casos investigados hasta la última instancia (sanción y archivo) 

es menor cuando se analiza la fijación de precios.   

 

En cuanto al monto de las multas, la Tabla 3-2 evidencia que, en 

promedio, las sanciones impuestas a los casos por fijación de 

precios son mayores al agregado de las 137 investigaciones. La 

diferencia entre la sanción promedio de los casos de fijación de 

precios y la totalidad de las investigaciones es igual a 240 

SMMLV, lo que equivale a $128.544.000 en pesos de 2011. Por otra 

parte, el valor de las pólizas ofrecidas como garantía es inferior 

en los casos de fijación de precios. En este caso la diferencia es 

de 28,6 SMMLV, es decir, $15.318.160 de 2011.  
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Tabla 3-2: Comparación entre el total de investigaciones e 

investigaciones por fijación de precios,  2000 – 2010 

 

  

Total 

investigaciones 

Fijación de 

precios* 

Número de casos 137 40 

% de investigaciones resueltas por 

garantías 
29,9%   55,0%  (22) 

% de investigaciones resueltas con 

sanción 
32,8% 25,0%  (10) 

% de investigaciones resueltas por 

archivo 
32,1% 17,5%  (7) 

% de investigaciones resueltas por 

caducidad 
3,6% 2,5%  (1) 

Promedio de sanciones impuestas por 

empresa  
649,9 SMMLV 889,9 SMMLV 

Promedio de pólizas de garantías 

ofrecidas por empresa  
1.116,4 SMMLV 1.087,8 SMMLV 

(*) Las cifras entre paréntesis indican el número de investigaciones resueltas. 

SMMLV: salario mínimo mensual legal vigente. Fuente: cálculos del autor con base 

en Superintendencia de Industria y Comercio 

 

3.1 Las investigaciones más representativas 

 

Para evaluar los resultados del modelo de Motchenkova y Kort 

(2006) en el caso colombiano, se deben analizar los casos de 

fijación de precios en los que la SIC multó a las firmas 

investigadas, con el fin de determinar si el cambio hacia una 

multa de tipo proporcional puede conducir a un resultado de cero 

fijación de precios. Tal como lo indica la Tabla 3-2, en el 

período 2000-2010 se presentaron 10 casos de este tipo, con una 

sanción promedio cercana a 890 SMMLV por empresa. Para corroborar 

el modelo, fueron seleccionados los cuatro casos con mayores 

sanciones en el período de referencia (ver anexo A). A 

continuación se describe brevemente el tipo de conducta que 

condujo a la investigación por parte de la SIC.  
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a) Investigación abierta en contra de Molinos Roa S.A.,  Molino 

Flor Huila S.A., Arroz Diana S.A., Unión de arroceros S.A. y 

Procesadora de arroz Ltda. 

 

Se presume que las empresas molineras fijaron, de manera 

coordinada, el precio de compra de arroz paddy verde a los 

agricultores. En el período enero - junio de 2004 se observó 

una tendencia a la baja del precio de compra, que es común para 

todos los molinos involucrados: coinciden tanto en niveles como 

en las fechas de la reducción de precio. En la Figura 3-1 se 

observa que, en efecto, en el período de referencia el precio 

de compra de arroz paddy verde se redujo de $618.100 pesos por 

tonelada en enero 2004 a $586.600 en junio del mismo año 

(disminución de -5,1%). Por su parte, el IPC de arroz tuvo un 

incremento de 6,8% en igual lapso.  

 

 

Figura 3-1:  Precio de arroz 
 

 
Nota: el área sombreada señala el período de la infracción. 

 Fuente: Federación Nacional de Arroceros- FEDEARROZ y DANE 

 

 

b) Investigación abierta en contra de Ingenio del Cauca S.A., 

Ingenio Providencia S.A., Manuelita S.A., Ingenio Riopaila 

S.A., Ingenio Central Castilla S.A., Ingenio Pichichi S.A., 
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Ingenio Risaralda S.A., Ingenio La Cabaña S.A., Carlos 

Sarmiento L. & Cía. Ingenio San Carlos S.A., Ingenio 

Carmelita S.A., Ingenio María Luisa S.A., Central Tumaco 

S.A. y Mayagüez S.A. 

 

La SIC abrió investigación para determinar si los ingenios 

azucareros realizaron acuerdos de fijación de precios durante 

mayo 2005 - febrero 2007. El acuerdo hecho por los ingenios no 

corresponde a movimientos del nivel de precios de venta, sino a 

la utilización de la misma fórmula para calcular el precio 

pagado a los cañicultores. Los ingenios argumentan que la 

metodología para pagar la materia prima (caña) corresponde a la 

productividad de la misma, sin embargo, la SIC demuestra que 

los ingenios tienen distintas tasas de productividad.  

 

 

Figura 3-2: Índice de precios de azúcar 

 

 
Nota: el área sombreada señala el período de la infracción. Fuente: DANE 

 

 

 

c) Investigación abierta en contra de Compañía Nacional de 

Chocolates y Sucesores de José Jesús Restrepo & Cía - Casa 

Luker S.A. 

 

La investigación tuvo lugar por tres situaciones presentadas en 

enero 2005 – febrero 2006: a) las empresas mostraron 
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paralelismo en los precios de compra de cacao (fijación a la 

baja), b) el precio de compra no coincide con la estacionalidad 

de la cosecha ni con el precio internacional del cacao y, c) el 

precio de producto terminado es casi idéntico.   

 

 

Figura 3-3: Precio de cacao y chocolate 

 

 
Nota: el área sombreada señala el período de la infracción.   

Fuente: Federación Nacional de Cacaoteros- FEDECACAO y DANE. 

 

 

 

d) Investigación abierta en contra de Cementos Argos S.A., 

Cemex Colombia S.A., Holcim Colombia S.A. y Cementos Andino 

S.A. 

 

Las cementeras pudieron incurrir en una falta por incrementar 

los precios en el año 2005, de acuerdo a la resolución de 

apertura sin embargo, en la resolución de sanción se señala que 

hubo un paralelismo de precios entre las firmas en el período 

enero 2002–mayo 2006. De acuerdo a las declaraciones de ARGOS, 

la guerra de precios fue iniciada por CEMEX para evitar el 

crecimiento de Cementos Andino en el mercado del departamento 

de Santander, pero sus efectos se extendieron a todo el país. 

Dicha guerra empezó en septiembre 2004 y llegó a su fin en 

diciembre de 2005.  
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La Figura 3-4 evidencia que desde mitad de 2004 el precio de 

cemento gris presentó una fuerte caída que comenzó a revertirse 

a partir de octubre 2005. En efecto, entre junio de 2004 e 

igual mes de 2005, el precio de venta de cemento gris presentó 

una reducción cercana a -49%.  

 

 

Figura 3-4: Precio de cemento gris 

 

 
Nota 1: el área sombreada señala el período de la infracción. Nota 2: hasta 

enero 2009 la serie de precio de venta de cemento es tomada de ICPC, y desde 

febrero 2009 se construye la serie a partir de la variación del Índice de 

Costos de Construcción de Vivienda (rubro de cemento gris) reportada por el 

DANE. Fuente: Instituto Colombiano de Productores de Cemento-ICPC y DANE 

 

3.2 Simulación para las investigaciones escogidas 

 

La simulación para las investigaciones mencionadas previamente se 

hará en los dos escenarios propuestos en el modelo de Montchenkova 

y Kort (2006), para determinar si el cambio de multa fija a multa 

variable logra reducir el grado de fijación de precios. Para esto 

es necesario establecer valores para los parámetros que definen 

las soluciones en cada uno de los escenarios del modelo 

(ecuaciones 7 y 11), es decir,  y , tal como se 

aprecia en la Tabla 3-3.  
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Tal como se había mencionado previamente, el sistema de multas 

anti trust en Colombia no puede describirse exactamente como un 

esquema de multa fija (Decreto 2153 de 1992) o de multa 

proporcional (Ley 1340 de 2009). Pese a esto, la utilidad del 

modelo de Montchenkova y Kort (2006) permite analizar los casos 

extremos en cada uno de los escenarios del sistema de sanciones 

colombiano, es decir, multa fija y multa proporcional.  

 

a) Simulación del modelo con multa fija  

Para el modelo con multa fija se realiza la simulación de la 

trayectoria del grado de fijación de precios, z, descrita en la 

ecuación (8). Tal como se señaló en la Tabla 3-3, los únicos 

parámetros que varían de acuerdo con el mercado (arroz, azúcar, 

chocolate y cemento) son  y , los cuales se especifican en la 

Tabla 3-5.  

 

Tabla 3-3: Parámetros para la simulación 

 

Parámetro Detalle Valor 

πm 

Ganancia monopólica en el mercado particular. 

Promedio (por empresa) del resultado de pérdidas y 

ganancias de las firmas sancionadas, en el año en 

que se conforma el cártel (fuente: Superintendencia 

de Sociedades). Expresado en miles SMMLV.  

Según el 

caso* 

γ 

Experiencia de la firma en la formación de carteles. 

Proporción del número de meses (sobre el total de 

meses) en los últimos diez años en los que la firma 

se ha visto implicada en una investigación por 

fijación de precios.  

Según el caso 

p 
Probabilidad de ser multado. Con una distribución de 

Poisson, se estima la probabilidad que la firma sea 

sancionada a lo largo de un año.
25
 

6,84% 

Smax 

Multa máxima permitida por ley (modelo de multa 

fija). Debido a que las cuatro investigaciones se 

llevaron a cabo antes de la expedición de la Ley 

1340 de 2009, el valor máximo de la multa se fija 

como 2.000 SMMLV. 

2* 

α 

Proporción de las ganancias obtenidas por fijación 

de precios utilizada para establecer el valor de la 

multa. Según la Ley 1340 de 2009, esta proporción es 

igual a 150% 

1,5 

                                                             
25
 Bryant y Woodrow (1991) estiman que en Estados Unidos la probabilidad de ser 

sancionado (debido a infracciones por fijación de precios) está entre 13%-17%. 

Por su parte, Combe et al. (2008) señalan que en Europa esta probabilidad se 

encuentra alrededor de 13%. 
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Valor inicial (momento cero, previo a la iniciación 

del cártel) de la renta o ganancia asociada a la 

fijación de precios. 

0 

r Factor de descuento 10% 

(*) Expresado en miles de salarios mínimos. Para mayor detalle sobre la 

estimación de algunos de estos parámetros, ver anexo D.  

 

Tabla 3-4: Valor de los parámetros  y  

 

  * γ 

Arroz 6,813 12,5% 

Azúcar 35,887 43,1% 

Chocolate 352,602 30,0% 

Cemento 169,415 28,6% 

 

(*) Expresado en miles de salarios mínimos. Fuente: cálculos propios con 

base en Superintendencia de Sociedades y Superintendencia de Industria y 

Comercio 

 

 

Para un período de T=15 (años), la fijación de precios en los 

cuatro mercados es prácticamente igual a uno a lo largo de todo el 

horizonte temporal, es decir, la política anti trust no 

desincentiva la formación de carteles. Incluso, con T=100 se 

observa el mismo resultado.  

 

Si en lugar de  se utiliza , tal como lo propone 

el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, se obtiene una fijación de 

precios de 0,5 para la industria de azúcar, pero para los demás 

mercados, z continúa en un alto nivel. Para el caso de , 

el nivel de fijación de precios se reduce de 1 en t=1 a 0,97 en 

T=15 en los cuatro casos (mercados) de estudio. Esto significa 

que, incluso con una multa igual a las ganancias de las firmas, la 

fijación de precios se reduce levemente a lo largo de quince años.   

 

Es importante mencionar que con  y p=50% se logra una 

reducción de la fijación de precios hasta cero, sin embargo, un 

nivel de multa  llevaría a la bancarrota de las firmas 

investigadas. Adicionalmente, incrementar el nivel de p de forma 

significativa implica grandes costos para la autoridad anti trust 

en términos de vigilancia, control, recolección y análisis de 
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evidencia de las presuntas firmas infractoras. Los resultados de 

estas simulaciones pueden apreciarse en la Tabla 3-5.  

 

En conclusión, el sistema de multa fija es poco efectivo para 

reducir la fijación de precios, y el nivel deseable de z=0 se 

logra únicamente con sanciones que llevan al cierre o bancarrota 

de las firmas cartelizadas. 

 

 

Tabla 3-5: Resultados de la simulación del modelo con multa fija, 

T=15 

 

Parámetros Grado de fijación de precios 

Según tablas 3-3 y 3-4 

z(T) = 1, para azúcar, chocolate y 

cemento 

z(T) = 0,99 para arroz 

Con   

z(T) = 0,5 para arroz 

z(T) = 0,905 para azúcar 

z(T) = 0,99 para chocolate 

z(T) = 0,98 para cemento 

Con  

z(T) = 0,97 para los cuatro 

mercados 

Con  
z(T) = 0,66 para los cuatro 

mercados 

Con  y p=50% z(T) = 0 para los cuatro mercados 

Fuente: cálculos propios 

 

 

b) Simulación del modelo con multa proporcional  

Para el análisis del modelo de multa proporcional, según lo indica 

la ecuación (11), se requiere encontrar el nivel de  para 

determinar la trayectoria de la fijación de precios (z), sin 

embargo, no es posible obtener una solución analítica para  

(ecuación 13). Por este motivo, para realizar la simulación en 

este escenario se requiere una solución numérica de . Para ello, 

en MatLab se halla la solución a la ecuación diferencial (13) para 

valores numéricos de los parámetros  y  . En la Figura 

3-5 se encuentran las trayectorias de , según los parámetros 

especificados en las tablas 3-3 y 3-4, con T=15.  
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Los resultados del modelo de multa proporcional muestran una 

disminución significativa del grado de fijación de precios. Por 

ejemplo, en el caso de arroz se observa una reducción de 1 en t=1 

a 0,675 en T=15, lo cual representa un gran avance frente a lo 

obtenido en el modelo con multa fija. La simulación con T=100 da 

como resultado un grado aún menor de fijación de precios para 

todos los mercados, tal como se evidencia en Tabla 3-6.    

 

 

 

Figura 3-5: Trayectorias de  T=15 

 

Arroz Azúcar 

 
 

Cemento Chocolate 

 
 

Nota: solución numérica de acuerdo a los parámetros de las tablas 3-3 y 3-4.  

Fuente: cálculos propios 
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Tabla 3-6: Resultados de la simulación del modelo con multa 

proporcional, T=15 y T= 100 

 

 

  T = 15 T = 100 

Arroz z(15) = 0,675 z(100) = 0,033 

Azúcar z(15)= 0,857 z(100)= 0,261 

Cemento z(15)= 0,805 z(100)= 0,123 

Chocolate z(15)= 0,812 z(100)= 0,152 

Nota: según los parámetros de las tablas 3-3 y 3-4. Fuente: cálculos propios 

 

Estos resultados sugieren que el sistema de multa proporcional es 

mucho más efectivo que el de multa fija, en la medida en que el 

primero sí logra reducir el grado de fijación de precios. Pese a 

esto, es importante señalar que en Colombia no se alcanzaría el 

grado de fijación de precios z=0 aún después de cien años. Para  

establecer el período en que se lograría z=0 bajo las condiciones 

actuales, se realizó una simulación con T=200 y los parámetros de 

las tablas 3-3 y 3-4. El resultado indica que la industria 

arrocera sería la que alcanzaría un nivel de fijación de precios 

nulo más rápidamente, en t=189. Por su parte, las industrias de 

chocolate y cemento lo harían en t=196, mientras que los firmas 

azucareras en t=197.  

 

 

Análisis de sensibilidad 

 

La simulación del modelo con multa proporcional mostró que aún 

después de cien años, en Colombia no se lograría un grado de 

fijación de precios z=0 bajo las condiciones actuales (parámetros 

de las tablas 3-3 y 3-4).  Sin embargo, en términos de política 

anti trust es posible modificar los parámetros relacionados con el 

sistema de multas, es decir  y p. El ejercicio numérico de 
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análisis de sensibilidad revela que, tal como lo señalaron 

Motchenkova y Kort (2006), incrementos proporcionales en los 

parámetros  y p tienen el mismo efecto sobre el grado de fijación 

de precios.  

Para el análisis de sensibilidad se realizaron dos simulaciones 

con valores de  y p cuatro veces mayores a lo señalado en el 

cuadro 4, es decir, con  y p=27,37%.
26
 Al comparar las tablas 

3-6 y 3-7 se evidencia que bajo estas nuevas condiciones se 

alcanza un grado de fijación de precios inferior al logrado con la 

simulación de . Por ejemplo, en el caso del mercado de arroz 

se alcanza una fijación de precios de z(15)=0,232 con , 

mientras que con  se obtiene z(15)=0,675. Es importante 

mencionar que con T=100 se logra reducir la fijación de precios 

hasta cero (Tabla 3-7).  

    

Tabla 3-7: Resultados de la simulación del modelo con multa 

proporcional, análisis de sensibilidad con  , T=15 y T= 100 

 

  
T = 15 

T = 100 

z(T) z=0 a partir de 

Arroz z(15) = 0,232 z(100) = 0 t = 34 

Azúcar z(15)= 0,53 z(100) = 0 t = 78 

Cemento z(15)= 0,41 z(100) = 0 t = 39 

Chocolate z(15)= 0,43 z(100) = 0 t = 60 

El análisis de sensibilidad con  es equivalente al caso de p=27,37%. 

Fuente: cálculos propios 

 

 

En las figuras 3-6 y 3-7 se encuentran los resultados de las 

simulaciones de multa fija, multa proporcional y análisis de 

sensibilidad para los casos de T=15 y T=100 respectivamente.  

 

 

 

 

                                                             
26
 Las simulaciones con  y p=27,37% se realizaron de forma separada, y no con 

la inclusión de las dos modificaciones en la misma simulación.  
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Figura 3-6: Trayectorias de  T=15 

 

 

Arroz Azúcar 

  
 

Cemento 

 

Chocolate 

  
 

MP representa la simulación para el modelo de multa proporcional según los 

parámetros de las tablas 3-3 y 3-4; 4p, para multa proporcional con cuatro veces 

el valor inicial de p, es decir p=27,37%; , para multa proporcional con cuatro 

veces el valor inicial de , es decir ; MF, para el modelo con multa fija, 

. Fuente: cálculos propios 
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+ 

 

 

Figura 3-7: Trayectorias de  T=100 
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Chocolate 

  
MP representa la simulación para el modelo de multa proporcional según los 

parámetros de las tablas 3-3 y 3-4; 4p, para multa proporcional con cuatro veces 

el valor inicial de p, es decir p=27,37%; , para multa proporcional con cuatro 

veces el valor inicial de , es decir ; MF, para el modelo con multa fija, 

. Fuente: cálculos propios 

 

 

De esta sección se puede concluir que los parámetros de política 

actuales (  y p) sí logran una reducción en el grado de fijación 
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suma fija. Pese a este avance, la simulación con T=200 muestra que 

el nivel deseado de z=0 no se alcanzará antes de 189 años. Para 

obtener una reducción de la fijación de precios de manera más 

rápida, el modelo de multa proporcional de Motchenkova y Kort 

(2006) sugiere incrementos en los instrumentos de política  y p.   

Para el caso colombiano, el incremento de  se lograría a través 

de una modificación al artículo 25 de la Ley 1340 de 2009. Por su 

parte, incrementar el nivel de p de implicaría mayores costos para 

la Superintendencia de Industria y Comercio en términos de 

vigilancia, control, recolección y análisis de evidencia de las 

presuntas firmas infractoras. Dado que las variaciones 

proporcionales en  y p tienen el mismo efecto sobre el grado de 

fijación de precios, el incremento del parámetro  parece ser la 

mejor opción de política.   

 

 

 





 

 
 

4. Conclusiones y recomendaciones finales 

En Colombia, la Ley 1340 de 2009 incrementó el valor de la multa 

máxima para infracciones anti trust de 2.000 salarios mínimos a el 

máximo entre a 100.000 salarios mínimos y el 150% del valor de la 

utilidad derivada de la conducta.  

 

La presente investigación buscó determinar si el cambio en la 

forma de determinar el valor de las multas lograría reducir el 

grado de fijación de precios en Colombia. Como herramienta teórica 

se utilizó el modelo de Motchenkova y Kort (2006), en el cual se 

plantean dos escenarios: primero, un sistema de multa fija y en 

segundo lugar, un sistema de multa proporcional a la ganancia 

obtenida por la fijación de precios. Para la comprobación empírica 

se realizaron simulaciones de la trayectoria del grado de fijación 

de precios (en los dos escenarios) para los cuatro casos recientes 

más representativos de carteles en Colombia, a saber, en las 

industrias arrocera, azucarera, chocolatera y cementera.   

 

El resultado de la simulación bajo un esquema de multa fija indica 

que el incremento de la sanción de 2.000 o 100.000 salarios 

mínimos no es suficiente para alcanzar un grado de fijación de 

precios (z) igual a cero en un horizonte de tiempo de cien años. 

De hecho, bajo este sistema, la multa necesaria para lograr z=0 es 

tan alta que conduciría a la quiebra o bancarrota de las firmas. 

 

En el escenario de multa variable se observó un avance frente a 

los resultados de la simulación con multa fija, ya que en el 

primero de ellos se evidenció una mayor reducción en el grado de 
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fijación de precios. Pese a esto, el principal corolario señala 

que bajo los actuales parámetros de política (probabilidad de ser 

multado p=6,84% y porcentaje de las ganancias obtenidas por la 

fijación de precios utilizado para determinar el valor de la multa 

), las industrias mencionadas alcanzarían un grado de 

fijación de precios igual a cero entre 189 y 197 años.   

 

Ante esta perspectiva, se efectuó un análisis de sensibilidad con 

el fin de establecer si cambios en los parámetros de política 

podrían llevar a un grado de fijación de precios nulo más 

rápidamente. De esta manera se determinó que cambios 

proporcionales de p y  tienen el mismo efecto sobre el grado de 

fijación de precios.  Con , o lo que es lo mismo p=27,37%, 

se logra alcanzar el nivel deseado de fijación de precios z=0 

entre 34 y 78 años, según la industria.  

 

Para el caso colombiano, el incremento de  se lograría al 

modificar el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009. Por su parte, 

aumentar el nivel de p de forma significativa implicaría mayores 

costos para la Superintendencia de Industria y Comercio en 

términos de vigilancia, control, recolección y análisis de 

evidencia de las presuntas firmas infractoras. Dado que las 

variaciones proporcionales en  y p tienen el mismo efecto sobre 

el grado de fijación de precios, el incremento del parámetro  

parece ser la mejor opción de política.   

 

 

 



 

 
 

A. Anexo: Los cuatro casos de fijación de 
precios elegidos 

 

Fuente: Superintendencia de Industria y Comercio 
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M
olinos Roa S.A.
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763.000.000
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B. Anexo: Explicación de la ecuación 

 

 

Sea  la función inversa de demanda. 

El problema de maximización de la firma representativa se expresa 

como 

Max  

Las ganancias también se pueden expresar de la forma    

o    

La condición de primer orden se especifica como 

 

Al reemplazar  y  en  se llega a  

 

Sea z el grado de fijación de precios que se expresa como 
27 

    ó    

 

Ahora, con las expresiones ,  y   se llega a  

 

 

 

                                                             
27

  representa el precio de monopolio y p el precio acordado por las firmas 
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Que también puede expresarse como 

 

Sea  Adicionalmente se sabe que , resta c a los 

lados de la ecuación, reorganiza y se obtiene 

 

Por tanto , entonces . 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

C.    Anexo: Detalles sobre el análisis de 
sensibilidad 

 
Al calcular la derivada total de las ecuaciones (15) respecto a  

se llega  

 

De igual forma, la derivada respecto a p da como resultado 

 

El siguiente paso es resolver este sistema de ecuaciones lineales 

con la regla de Cramer. Para determinar los signos de   y  

, se debe observar el signo del determinante  de la matriz 

de coeficientes.  

 

 

El signo de  se puede derivar al determinar la fracción    con 
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Se puede concluir que  

 

 

Se alcanza el mismo resultado en el comportamiento de la variable 

co-estado con respecto al cambio en la probabilidad.  

 

 

 

El signo de  y  se obtiene a través de     

 

 

 

Esto implica que  

 

 

Cálculos similares para el parámetro p arrojan la siguiente 

expresión 
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Prueba de la proposición: considérese las derivadas parciales de 

la variable estado con respecto a los parámetros principales del 

esquema de sanciones:  

,             

 

Se puede mostrar que, cuando  es potencialmente mayor que p (por 

ejemplo cuando ), la reducción en , en términos absolutos, 

cuando  aumenta, es mucho menor que la reducción en , en 

términos absolutos, cuando p aumenta. Al suponer  se obtiene 

 

 

De forma similar, si se supone , se llega a 

 

 

■  

 

 





 

 
 

D. Anexo: Explicación de los parámetros 
p y r 

Probabilidad de ser multado p 

Con una distribución de Poisson se calcula la probabilidad que una 

firma sea multada (una vez) en un año 

 

Donde x es el número de veces que ocurre el evento, y μ el número 

promedio de ocurrencia por unidad de tiempo. Con x=1 y μ=4,1, la 

probabilidad de ser multado en un año es p= 6,84%.
28
 

 

Factor de descuento r 

En evaluación de proyectos generalmente se usa una tasa de 

descuento de 10% en el caso colombiano. Dado que r incide sobre un 

flujo de ganancias que deben traerse a valor presente, también 

podría utilizarse la tasa de inflación como factor de descuento.
29 
 

- Con r = 5%, las trayectorias del grado de fijación de 

precios no se ven alteradas en el caso de suma fija (se 

mantiene cercano a 100%). 

- Para el caso de multa proporcional, el resultado es el 

siguiente 

 

 

 

 

                                                             
28
 En el período 2000-2010 la SIC sancionó, en promedio, 4,1 investigaciones por 

año. Para ser más estrictos, se puede afirmar que la SIC sancionó 9,1 firmas por 

año, caso en el cual se obtendría p= 0,1%.  
29 

Los carteles investigados se iniciaron entre 2004-2005, años en que la tasa de 

inflación anual rondaba 5%. 
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T = 15 T = 100 

r = 10% r = 5% r = 10% r = 5% 

Arroz z(15) = 0,675 z(15) = 0,791 z(100) = 0,033 z(100) = 0,378 

Azúcar z(15)= 0,857 z(15) = 0,921 z(100)= 0,261 z(100) = 0,592 

Cemento z(15)= 0,805 z(15) =00,888 z(100)= 0,123 z(100) = 0,496 

Chocolate z(15)= 0,812 z(15) = 0,893 z(100)= 0,152 z(100) = 0,516 

 

 

 



 

 
 

E.     Articulado del Decreto 2153 de 1992 

 

ARTICULO 45. DEFINICIONES. (…) se observarán las siguientes 

definiciones: 

1. Acuerdo: Todo contrato, convenio, concertación, práctica 

concertada o conscientemente paralela entre dos o más empresas. 

2. Acto: Todo  comportamiento de quienes ejerzan una actividad 

económica. 

3. Conducta: Todo acto o acuerdo. 

4. Control: La posibilidad de influenciar directa o indirectamente 

la política empresarial, la iniciación o terminación de la 

actividad de la empresa, la variación de la actividad a la que se 

dedica la empresa o la disposición de los bienes o derechos 

esenciales para el desarrollo de la actividad de la empresa. 

5. Posición dominante: La posibilidad de determinar, directa o 

indirectamente, las condiciones de un mercado. 

6. Producto: Todo bien o servicio. 

 

ARTICULO 47. ACUERDOS CONTRARIOS A LA LIBRE COMPETENCIA. (…) se 

consideran contrarios a la libre competencia, entre otros, los 

siguientes acuerdos: 

1. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la fijación 

directa o indirecta de precios. 

2. Los que tengan por objeto o tengan como efecto determinar 

condiciones de venta o comercialización discriminatoria para con 

terceros. 

3. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la repartición 

de mercados entre productores o entre distribuidores. 

4. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la asignación de 

cuotas de producción o de suministro. 

5. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la asignación, 

repartición o limitación de fuentes de abastecimiento de insumos 

productivos. 

6. Los que tengan por objeto o tengan como efecto la limitación a 

los desarrollos técnicos. 

7. Los que tengan por objeto o tengan efecto subordinar el 

suministro de un producto a la aceptación de obligaciones 

adicionales que por su naturaleza no constituían el objeto del 

negocio, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones. 
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8. Los que tengan por objeto o tengan como efecto abstenerse de 

producir un bien o servicio o afectar sus niveles de producción. 

9. Los que tengan por objeto la colusión en las licitaciones o 

concursos o los que tengan como efecto la distribución de 

adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación 

de términos de las propuestas. 

 

ARTICULO 48. ACTOS CONTRARIOS A LA LIBRE COMPETENCIA. (…) se 

consideran contrarios a la libre competencia los siguientes actos: 

1. Infringir las normas sobre publicidad contenidas en el estatuto 

de protección al consumidor. 

2. Influenciar a una empresa para que incremente los precios de 

sus productos o servicios o para que desista de su intención de 

rebajar los precios. 

3. Negarse a vender o prestar servicios a una empresa o 

discriminar en contra de la misma cuando ello pueda entenderse 

como una retaliación a su política de precios. 

 

ARTICULO 49. EXCEPCIONES. (…)  no se tendrán como contrarias a la 

libre competencia las siguientes conductas: 

1. Las que tengan por objeto la cooperación en investigaciones y 

desarrollo de nueva tecnología. 

2. Los acuerdos sobre cumplimientos de normas, estándares y 

medidas no adoptadas como obligatorias por el organismo competente 

cuando no limiten la entrada de competidores al mercado. 

3. Los que se refieran a procedimientos, métodos, sistemas y 

formas de utilización de facilidades comunes. 

 

ARTICULO 50. ABUSO DE POSICION DOMINANTE. (…) se tendrá en cuenta 

que, cuando exista posición dominante, constituyen abuso de la 

misma las siguientes conductas: 

1. La disminución de precios por debajo de los costos cuando 

tengan por objeto eliminar uno o varios competidores o prevenir la 

entrada o expansión de éstos. 

2. La aplicación de condiciones discriminatorias para operaciones 

equivalentes, que coloquen a un consumidor o proveedor en 

situación desventajosa frente a otro consumidor o proveedor de 

condiciones análogas. 

3. Los que tengan por objeto o tengan como efecto subordinar el 

suministro de un producto a la aceptación de obligaciones 

adicionales, que por su naturaleza no constituían el objeto del 

negocio, sin perjuicio de lo establecido por otras disposiciones. 

4. La venta a un comprador en condiciones diferentes de las que se 

ofrecen a otro comprador cuando sea con la intención de disminuir 

o eliminar la competencia en el mercado. 

5. Vender o prestar servicios en alguna parte del territorio 

colombiano a un precio diferente de aquel al que se ofrece en otra 

parte del territorio colombiano, cuando la intención o el efecto 

de la práctica sea disminuir o eliminar la competencia en esa 

parte del país y el precio no corresponda a la estructura de 

costos de la transacción. 
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ARTICULO 51. INTEGRACION DE EMPRESAS. El Superintendente de 

Industria y Comercio no podrá objetar los casos de fusiones, 

consolidación, integraciones o adquisición del control de empresas 

que le sean informado en los términos del artículo 4 de la Ley 155 

de 1959 cuando los interesados demuestren que puede haber mejoras 

significativas en eficiencia, de manera que resulte en ahorro de 

costos que no puedan alcanzarse por otros medios y que se 

garantice que no resultará en una reducción de la oferta en el 

mercado. 
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